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©tidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRF.CI0S DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas,
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
26 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
seroion de la ley en la Caceta.—fJ.r¿icM?o 1° del Código Civil). 1

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i 
Inmediatamente qu^e los señores Alcaldes y Secretarios reciban j 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ■ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDEMCIAMW^^DS MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y de «as personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan §iu novedad en su importante 
salud.

fQaeeta del J5 de Julio de 1918.) 

IHñHMU

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.,

ClitOULAK NÚM. 1.209,

Habiendo desaparecido del pue
blo de Santovenia, eu la noche 
del día 12 del actual, una muía 
pelo castaño oscuro, de siete cuar 
tas y cinco dedos, de doçe años, 
bien formada, coa una rozadura 
en la pata derecjia, por la parte 
de dentro hacit arriba.

Un burro cardino, de buena 
talla, de nueve años, peludo, ro
zado del sillín del carro, á los 
costillares; una zufra de carro, un 
barriguera cubierto de material 
y dos sacos vacíos; encargo á las 
fuerzas de la Guardia civil, Se
guridad y Cuerpo de Vigilancia- 
procedan á la busca de los se- 
uiovientes y objetos indicados y 
sospechándose pudieran haber 
sido robados, á la detención de 
’os autores, que en el caso de ser 
Rábidos, serán puestos á disposi
tion del Juzgado de instrucción 
oorrespondiente,dándomé cuenta 
oportunamente del resultado de 

las gestiones que sobre el parti
cular practiquen. • 

Valladolid 15 de Julio de 1918.
Ef Gobernador, 

^toiMi |lí4rij«^.

Ntu. 1.200.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Division Hi
dráulica del Duero.

ANUNCIO.
Aprobado por R, 0. de 28 de 

Abril del año próximo pasado el 
proyecto de conducción de agua 
para el abastecimiento de Casa- 
sola de Arion, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® 
del Real Decreto de 27 da Marzo 
de 1914, y á los efectos que en 
el mismo se expresan; se hace 
público, por el plazo de quince 
días contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que en el citado plazo pue
dan presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente en 
este Gobierno Civil, ó ante el 
Alcaide de Casasola de Arion, las 
Corporaciones, entidades ó par
ticulares á quienes puedan afec
tar las obras que dicho proyecto 
comprende, el cual se encuentra 
expuesto al público en las ofici- 
de la Division Hidráulica del 
Duero durante el plazo dotes ci
tado.

Nota extracto para la información.
Él proyecto de las obras de 

conducción de agua para el abas

tecimiento de Casasola de Arion, 
comprende las siguientes:

Captación de las aguas proce
dentes de la fuente de la Ermita 
de Nuestra Señora de Gracia, 
situadas^n el término municipal 
de dicho pueblo y á una distan
cia aproximada de 1.500 metros 
del mismo. Estas aguas captadas 
por medio de la galería y drenes 
que en el proyecto aparecen, se 
conducirán por tubería de grés 
de seis centímetros de diámetro 
hasta el depósito regulador colo
cado en las inmediaciones del 
pueblo y en la dirección del tra
zado. Desde dicho depósitose con
duce el agua hasta ei emplaza
miento de la fuente en la plaza 
del pueblo por tubería forzada 
de fundición modelo ligero, de 
enchufe y cordon, de ocho cen
tímetros de diámetro.

Se proyectan arquetas regis
tros cada 250 metros en la tube
ría de conducción de grós com
prendida entre las obras de cap
tación y el depósito regulador.

Los detalles de estas obras es
tán de manifiesto en el proyecto 
expuesto al público,

Valladolid 15 de Julio de 1918.
£/ Gobernador,

Alfonsa I^inga^..

NúM. 1,201. .

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de San Pablo 
de la Moraleja solicita la declara- 

cion de utilidad pública para los 
dos caminos vecinales siguientes:

1 .” Camino vecinal que par
tiendo de Ataquines vaya á enla
zar con el camino vecinal de 
Ataquines á la Estación.

2 .® Camino de Honquilana á 
la carretera de Madrid á la Coru
ña en el kilómetro 138.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín O-fieial» á fin 
de que los que se crean parjudi-. 
cades puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el plazo improrrogable de 
quinces días, contados desde la 
fecha en que se haga público este 
anuncio,en este Gobierno civil de 
mi cargo ó en los Ayuntamien
tos de los pueblos interesados.

Valladolid 12 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

^Ifffusu Maftrigue^.
GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Gaminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Torrelo- 
baton solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal desde la carretera de 
Frechilla à Tordesillas al cami
no vecinal de San Pelayo..

Lo que se hace público por me
dio do este «Boletín Ofioiapó á 
fin do que los que se^ crean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en eb plazo imporro- 
gable do quince días, contados 
desde la fecha en que so haga 
público este anuncio, en este Go-
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bierno civil de mi cargo ó ea los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados. ,

Valladolid 12 de Julio de 1918.
f/ Gobernador, 

bilans# ^«ixipej.
GOBIERNO CIVIL

Obras Publicas.—Gaminos ve
cinales.

Los Ayuntamientos de Castro
verde de Cerrato, Fombellida y 

. Pi?lel de abajo, solicitan la decla
ración de utilidad pública para 
un camino vecinal que partien
do de la carretera de Valladolid 
á Tórroles, en el sitio denominado 
los Puentes de Castroverde de Ce
rrato, vaya á enlazar con la ca
rretera provincial de Pesquera á 
Encinas, en un trayecto de diez 
kilómetros.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
á fin de que los que se crean 
perjudicados puedan presentar 
las reelamacibues que consideren 
oportunas en el plazo improrro
gable de quince días, contados 
desde el en que se baga público 
este anuncio, en este Gobierno 
civil de mi cargo ó en los Ayun
tamientos de los pueblos intere
sados.

Valladolid 10 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

^IfciiM BoOripc^,

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Tordehu
mos solicita la declaración de uti
lidad pública para un camino 
vecinal que partiendo de la ca
rretera de Rioseco á Toro, dentro 
de dicho término municipal, va
ya por el camino denominado de 
«Carreancha» con direcion al 
monte del Goto ó Monasterio de 
la Santa Espina á empalmar con 
el camino vecinal de Villagarcía 
á Castromonte.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» à fin 
de que los que se crean perjudica
dos puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el plazo improrrogable de 
quince días, contados desde el en 
que se haga público este anuncio, 
en este Gobierno Civil de mi car
go ó en los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados.

Valladolid lOde Julio de 1918.
£/ Gobernador,

^líanso ^oirijut^.

NuM. 1.210.

Provincial de Valladolid.
LaComision provincial en sesión 

del 16 del actual acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y con^er- 
oiaotes de esta plaza, para qué 
aquellos que lo deseen envíen là 
nota de precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al Sr. Vicepresidente de la Co
misión, acompañando la corres-, 
pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: «Pro
posición para optar al suminis
tro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta las doce del día 23 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 26 
á las diez de la mañana, pudien
do los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Comisión 
en libertad de aceptar las que juz
gue más convenientes á los in
tereses de la Corporación.

El importe de ¡os artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factum 
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1‘2O 
por 100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1." de Agosto 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.500 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 120 kilos./

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 90 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia do 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.300 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 558 kilos.

Café, 9 kilos.
Gallinas del país, pesó aproxi- 

1 mado de un kilo cada una y en- 
S fregadas vivas en el Éstableci- 
J miento, 60.

Garbanzos de procedencia na- 
' cional, limpios, buen color y co

chura, entrando en 30 gramos 
, 55, 3.500 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.400 kilos.

Judías pintas, 400 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 6.300.

Pan do bollos, de harina de bue
na calidad, reeibióndose al peso, 
1.039 kilos.

Pasta pará sopa, será fina, de 
harina y e laborada con esmero y de 
la variedad que se pida, 350 kilos.

Patatas de tainaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 15.900 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.800 kilos. . ^ .

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de‘29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.150 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 4.400 litros.

Vino rancio, 64 litros.
Pimiento, 200 kilos.
Jabón, 1.000 kilos. ‘
Carbón cok, limpio, sin tierra 

ni otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 2.000 
kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente,‘paraquemar 
en cocina, 20.000 kilos.

Ramera seca do pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.000 
kilos.

TeroeriHa, limpia y en buenas 
condiciones, 1.500 kilos.

Salvado en hoja, 3.050 kilos.
Paja de cebada corta, 200 

arrobas.
Vinagre, 100 litros.
Calzado hecho para hombres, 

números del 39 al 44, 160 pares.
Calzado hecho par» mujer, 

números del 34 al 38, 160 pares.
Percalina para forros, 100 me

tros.
Tela para almohadas, 300 me

tros.
Cretona para atillos, 100 me

tros.
Lanilla, 25 metros.
Piqué labrado, 300 metros.
Hilaza, LOO kilos.
Cretona para colchas, 130 me

tros..
Cretona para delantales, 150 

metros.
Lienzo do hilo para sábanas, 

120 metros.
Servilletas, 1.5 docenas.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable 
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 

y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo ,adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por Ía Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor sin derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladolid 17 de Julio de 1918. 
—El Vicepresidente, A.ntonio 
Moneada.— Él Secretario, J^Mar
tines Cabes as. '

Núm. 1.189.

CAPITAL DE VALLADOLID

Año 1918.-lMEe8 de Junio.
Estadística del movimiento natural 

de la población.

Población.................... .... . . ., 71838

^Nacimientos (1) 175 
/Absoluto.! Defunciones (2j 266

““•” ' 4 v ¡NataUdad (3). . 2'44 fPor 1.000 Ubi-L^ortalidad (4).. ■ 3‘66 
•‘iNupcialidad. . . Q‘50 

, ^Varones  86 IVivos. . -Qjejjibras  90 

1 iLegitimós. . ..151 
HÚMERO DE UlegRimos. ... 20 

HKIDOS..^*^ ' -^Expósitos.. . .  4 
j / ToTÁ.L.. . 175 

1 [Legítimos  7 
I Muertos; .^legítimos.. ... 1 
1 (Expósitos  „ 

1 Total... 8

1
 Varones........... .. ................. 133 
Hembras........ .. ...................... 130 
Menores de 6 años............ ...... 89 
De 5 y más años. ......... 174

En hospitales y casas de 
salud.........................   . 60

En otros Establecimientos 
benéficos. , ...............  61

Valladolid 13 de Julio de 1918. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Eaesa.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1918.-Me8 de Junio.
Estadística del movimiento natural 

de la población,
CAUSAS DE LAS DEPUNOIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . »

2 Tifo exantemático (2)., »
3 .Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5).. ... »
(1) Nose incluyen los nacidos muertos.

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.,

<6j No se incluyen los nacidos muertos..
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5 Sarampión (6). ।
6 Escarlatina (7).. , . »
7 Coqueluche (8).. , . »
8 Difteria y crup (9}.. . i
9 Grippe (10).. . 19

10 Cólera asiático (12). . >>
11 Cólera nostras (13). . >>
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y
14 á 19).................... 1

13 Tuberculosisde los pul-
mones (28 y 29). . 26

14 Tuberculosisdelas me
ninges (30). ...»

15 otras tuberculosis (31
á 35)......................... 4

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 11

17 Meningitis simple (61) 17
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).... 11

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 22

20 Bronquitis aguda(89); 12
21 Bronquitis crónica (90) »
22 Neumonía (92).. . . 7
23 Oirás enfermedades del

aparato respiratorio 
(excepto la tisis)\86, 
87, 88,'91 y93á98) 23

24 Afecciones del estóma
go ’ (excepto el cán- 

1 cer) (102 y 103). . 2
125 Diarrea y en teritis (me-
| ñores de dos años)
| (104). . . ... 31
128 Apendicitis y Tiflitis
1 (108). . . , . . »
127 Hernias, obstrucciones
| intestinales (109). . »
128 Cirrosis del hígado
1 (113)..'.........................2 1

Nefritis aguda y mal 
| de Bright (119 y 120) 3
180 Tumores no cancerosos 

y otras .enfermeda
des de los órganos 
genitales de la mujer \ 
(128 á 132). ... »

81 Septicemia puerperal 1
(fiebre, peritonitis, 1

, fiébitis jpuerperaies) 1
(137) . .... »|

82 Otros accidentes puer- \
peraies(l34,135,136 1
y 138 á 141).. . . »

83 Debilidad congénita y 1
vicios de conforma- \
cion (150 y 151).4 . 4 |

84 Senilidad (15'4). . . 4 1
85 Muertes violentas (ex- - 1

ceptoelsüicidio)(164 - 1

6 Suicidios (155 á 163). . »
87 Otras enfermedades (20 1

á27,36, 37, 38,46á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80á85, 99,100,101, 
105, 106, 107 állO, 
111,112, 114á 118, 
121 ál27, 133, 142 

„ ál49, 152y 153. . 54
° Enfermedades descono- 1

cidas ó mal definí- 1
das (187 á 189). . . 6

Total........................ 263

^Jalladolid 13 de Julio de 1918. 
Jefe de JEstadístiea, Julio

17 de Jnlio

. NüM. 1.205.

¡ia Temlorial de .Valladelid

Presidenoia.

Debiendo hacerse efectiva en 
1.® de Suero de 1919 ia renova
ción ordiaatia de los Fiscales 
municipales y sus Suplentes en 
la segunda mitad, por orden al
fabético, de los Municipios per
tenecientes á la provincia de Va
lladolid, se hace público á fin de 
que, los que aspiren á dichos car
gos, presenten en la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia, en 
pliego dirigido ai limo. Sr. Pre
sidente de la misma, y antes del 
quince de Agosto inmediato, sus 
instancias con los documentos 
comprobantes de sus méritos y 
condiciones; cuidando de que 
tanto en aquellas como en éstos 
habrá de emplearse el papel se
llado correspondiente,, sin cuyo 
requisito se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las da- j 
rá, por tanto, el curso debido.

Valladolid 15 de Julio de 1918, 
—P. A. de 8. S.*, El Secretario 1 
de Gobierno, Jesús de Lezcano.

MBSTUtm IBCmi
NoM. 1.197.

San CSebrian de Mazote..

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de este 
distrito con el sueldo anual de 
setecientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; así que 
por el .presente y por el plazo in
dicado, se anuncia en el «Bole
tín oncial» de la provincia, para 
que á los que pueda interesarías 
puedan solicitaría por escrito del 
Alcalde de este distrito.

.San Cebrián do Mazote á 7 de 
Julio de 1918,—-El Alcalde, Ber
nardo Velasco.

«iNisimoiísmi
Juzgados de primera instancia 

ó instmccion.

NúM. 1.199.

VALLADOLID.—PLAZA.

Dou José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
de que se hará mérito, he diota- 

1918_______

do la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
I Valladolid á tres de Julio de mil 

novecientos diez y ocho, el señor 
Doa José Luis Gargollo y Be- 
yens, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto los pre
sentas autos de juicio ordinario 

¡ declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por la Sociedad anó
nima «La Agrícola», domiciliada 
en Pamplona, defendida por el 
Abogado D. Trifón Calleja do 
Blas y representada por el Pro
curador D. Lucio Recio llera, 
contra D. Julian Martinez Sem
prún, Ahogado y vecino da Va
lladolid, declarado en rebeldía y 
Don Donato Fernandez Morlote, 
propietario y vecino de La Seca, 
defendido y representado respec
tivamente en concepto de pobre, 
por el Abogado D. Enrique. Ga- 
vilan y por el Procurador Don 
José María Stampa, sobre pago 
de seis mil cuatrocientas ochenta ¡ 
y siete pesetas con setenta y j 
cinco céntimos ó interés legal».

Parte dispositiva.—Failo.-Que 
estimando la demanda debo de
clarar y declaro que los deman- | 
dados D. Julian Martínez Sem
prún y D. Donato Fernandez 
Moriotej e s t á n solidariamento 
obligados á satisfacer á la Socie
dad «La Agrícola», demandante, 
la cantidad de seis mil cuatro
cientas ochenta y siete pesetas 
con setenta y cinco céntimos, 
más los intereses legales de di
cha suma á saber: de tres mil 
novecientas sesenta y nueve pe
setas cincuenta céntimos, desde 
diez y nueve de Agosto de mib 
novecientos diez y seis, y de dos 
mil quinientas diez y ocho pese
tas veinticinco céntimos, des-) 
de el veintiséis de Septiem- 1 
bre de dicho año, condenáudolos 
en su consecuencia á que paguen 
á expresada Sociedad demandan
te mencionadas sumas, firme 
que sea esta sentencia, reinte
grándose por el Procurador Recio 1 
al papel correspondiente ia mitad \ 
del de oficio invertido ea dili- 1 
geneias comunes á las partes; | 
sin perjuicio de que el deman- \ 
dado D. Donato Fernandez haga 1 
igual reintegro, más el derpapel 1 
invertido á su instancia en el \ 
caso de que le fuere denegado el 1 
beneficio de pobreza que tiene 1 
solicitado. Así por ésta mí sen- 1 
tencia, definitivamente juzgan’ | 
do, cuyo encabezamiento y parte | 
dispositiva se ^insertarán en el 1
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«Boletín Oficial» da esta provin* 
oia, por la rebeldía del otro de- 
mandádo D. Julian Martínez 
Semprún, á menos que el actor 
solicite que se le notifique per
sonalmente, y sin hacer espacial 
imposición de costas, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Luis 
Gargollo.

Y mediante hallarse declarado 
y constituido en rebeldía el de
mandado D. Julián Martínez 
Semprún, se publica la senten
cia preinserta por medio del pre
sente edicto para que le sirva de 
notificación, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á once de 
Julio do mil novecientos diez y 
ocho.—-José Luis Gargollo.—-El 
Secretario, Rafael R. delaCuesta.

NüM. 1.198.

Don Adolfo García y González, 
Juez de instrucción de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
el diez y siete de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, simul
táneamente en este Juzgado y 
en el de Olmedo, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las 
fincas siguientes, sitas en el tér
mino de Pozaldez:

1 .® La tercera parto de una 
tierra en. dicho término, al cami
no de Medina, de ciento treinta 
y tres estadales, proindiviso con 
Gabriela Martin, linda toda ella 
Oriento tierra de Baldomero Lo- 
ronzo. Poniente de herederos de 
Lope Lorenzo, Norte de Encarna
ción Gutierrez y Mediodía cami
no dei pago; capitalizada en se
tenta y cinco pesetas.

2 .* La mitad de otra tierra 
proindivisa con dicha Gabriela, 
sita en igual término y pago de 
Palbeguera, de cabida dicha par
te de doscientos estadales, linda 
toda ella Oriente y Norte tierra 
de Barrero, Poniente do Froilán 
Villalón y Mediodía de Federico 
Carretero; capitalizada en seten
ta y cinco/pesetas.

3 .* Otra en dicho término y 
pago de San Andrés, de cien es
tadales, linda Oriente y Norte de 
Nicomedes Gil, Poniente calzada 
de Valladolid, Mediodía de Fede
rico Carretero; capitalizada en 
ciento cincuenta pesetas.

4 .® Otra en dicho término y 
pago de los Gazaperos, de tres
cientos estadales, linda Oriente 
y Poniente de Esteban García, 
Norte de herederos de Pedro Pe
rez y Mediodía de José Cantala-
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piedra; capitalizada en ciento se
senta y cinco pesetas.

5.® Y otra tierra en término 
de Rodilana y pago del Monte, 
de cabida de trescientos estada
les, linda Oriente de Maunel 
Maestro, Poniente un vecino de 
Rodilana, Norte la cañada, Me
diodía otra de María Victoria Pé
rez; capitalizada en quinientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Cuyas fincas de la propiedad 
de Policarpo Vicente Tavera, ve
cino de Pozaldez, se venden para 
satisfacer las responsabilidades 
impuestas al mismo en causa que 
se le siguió por daños en un ma
juelo de D. Francisco Bellido, ve
cino de Rueda.

Dichas fincas no se hallan ins
critas en el Registro de la Propie
dad y de cuenta dél comprador 
serán todos los gastos para suplir 
la falta de dicho título.

No se admite postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la capitalización de referidas 
fincas y el licitador previamente 
consignará el diez por ciento de 
la capitalización de las que in
tente rematar, presentará su cé
dula personal y podrá subastarías 
á calidad de ceder.

Medina del Campo trece de 
Julio de mil novecientos diez y 
ocho.—Adolfo García Gonzalez. 
—Por su mandado, Juan Antonio 
de Lasoa.

REOTITIOACIÓN

Eu el anuncio de subasta de va
rios bienes publicado en el Boletín 
Oficial del día de ayer, procedente 
del Juzgado municipal del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, se ha 
omitido involuntariamente en la re
lación de los mismos, la de ^nueve 
camas de hierro y madera.■!>

Lo que corno rectificación á dicho 
anuncio, se hace público en este pe
riódico oficial. .

oons enuus.
NúM. 1.188.

SI Director del Parque de In- 
tendeucia de esta Plaza.'

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui 
sición de los artículos que al fina 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo y Leondu- 
rante el mes de Agosto próximo, 
pueden los que deseen tomar 
parto en la licitación, presen
tar proposiciones, arregladas al

17 d© Tulio de 1918
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modelo que se inserta á continua
ción, extendidas en papel sellado 
dell.® clase,en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
a Caja General de Depósitos, ó 

en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis- 

’aeer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
dos del citado mes de Agosto, á 
la hora de las doce, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, an el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta.el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Lay de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.” de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerea de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con- 

■ diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Artículos que s^n objeto de concurso.

Harina de 1.® clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada ’
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer» 

gones y cabezales
Jabón
Petróleo
Avena

Valladolid 13 de Julio de 1918.
—Arturo Bulnes.

Modelo de proposition.
Don.,., domiciliado en...., pro

vincia de...calle de.... núm.... 
con cédula personal de..  clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 

1 tin oficial* de la provincia fecha 
’ de... dev... para el suministro de

varios artículos en el Parque de . 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre- 1 
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece*

Valladolid.... de..,.-, de......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el* 
título do la casa ó razón social.) 

NoM. 1180.
Parque de intendencia de la 

Coruña.
ANUNCIO. '

Debiendo celebrarso un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Agosto próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, quael acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Máca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento*

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado da la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante,resguardo quejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, él último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

j La adjudicación se hará á fa- 
t vor do la proposición ó proposicío- 
| nes más ventajosas y ajustadas á 
1 las condicionet» del concuaso, y 
* para el caso en que dos ó más pro

posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.
Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.® y de todo pan 
Cebada, avena y habas 
Paja trillada de Castilla 
Leña y carbón vegetal 
Carbón de cok y hulla 
Petróleo
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Perro!.
Harina de todo pan 
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña y carbón vegetal 
Carbón de cok y de hulla 
Petróleo
Paja larga

Para el Depósito de Iiugo
Harina de todo pan
Cebada
Paja trillada de Castilla
Leña
Carbón vegetal
Petróleo
Paja larga
Sal común

La Coruña 10 de Julio de 
1918.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia..-..., calle...., número...,, en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro' de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se comprometo y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan do entregar- 
so) al precio de.... pesetas.....  
céntimos (en- letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregad las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do oí presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do..... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte do 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que iecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

.Coruña ... de..... de 191..,.• 
(Birma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social. '

bupreuta del Hoapicip provincial
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